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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

San Isidro, 14 de diciembre del 2021

Oficio N.° 656-2021-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitecto

Juan José Alcázar Flores

Decano Nacional

Colegio de Arquitectos del Perú

Av. San Felipe N.° 999

Jesús María.-

Asunto: Opinión vinculante sobre la naturaleza jurídica de las comisiones técnicas como órganos colegiados.

Referencia: H.T. N.° 143895-2021

Por medio del presente me dirijo a usted con relación al documento de la referencia, a través del cual se emite opinión vinculante sobre la naturaleza jurídica de las comisiones técnicas como órganos colegiados.
Sobre el particular, remito el Informe Técnico-Legal N.° 063-2021-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JHA-JLFH, de fecha 13 de diciembre del 2021, el cual hago mío y que concluye:

1. El numeral 5 del artículo 4 del TUO de la Ley N.° 29090, dispone que la Comisión Técnica es el órgano colegiado regulado por la Ley N.° 27444, que realiza función administrativa y tiene como función principal emitir dictámenes de carácter vinculante para el otorgamiento o no de una licencia de habilitación urbana y edificación en las modalidades C y D; por tanto, su organización, atribuciones, sesiones, quorum, deliberación y votaciones, entre otros, se regulan de acuerdo al TUO de la Ley N.° 27444, que establece el régimen interno de los órganos colegiados de las entidades de la administración pública, sean permanentes o temporales, las cuales se deben aplicar a todos los órganos colegiados, de acuerdo al carácter de norma común de la referida ley.

2. Los órganos colegiados son aquellos conformados por varias personas que pueden provenir de una o diferentes entidades de la administración pública, del sector privado empresarial o de la sociedad civil, cuyas decisiones son de naturaleza colectiva, de forma mayoritaria o unánime.

3. Las comisiones técnicas, en su condición de órganos colegiados, emiten dictámenes por mayoría simple o por unanimidad que se constituyen en actos administrativos y se materializan en las actas de verificación y dictamen, los cuales deben ser suscritos por todos sus miembros; en ese sentido, no es posible que los miembros de las comisiones técnicas se aparten de la decisión mayoritaria mediante la interposición de recursos administrativos contra los dictámenes que emitieron.

4. Solo es posible que los miembros de las comisiones técnicas se aparten de la decisión mayoritaria, sin perjuicio que esta sea favorable o desfavorable, precisando su disconformidad a través del voto en contra o de discrepancia. Para el caso específico de las comisiones técnicas, el dictamen no conforme deber ser justificado consignando la norma transgredida, el articulado pertinente y precisando las observaciones técnicas; las observaciones al proyecto solo se formulan por única vez, de acuerdo al numeral 13.6 del artículo 13 del Reglamento de Licencias.

5. La interposición de recursos administrativos impugnatorios es prerrogativa propia de los administrados producto del ejercicio de derecho de contradicción, la cual es una manifestación del derecho de defensa en sede administrativa y, por consiguiente, la aplicación del principio de debido procedimiento administrativo; su uso está orientado a contradecir actos que afecten o vulneren sus derechos o legítimos intereses, así como permitir que la propia autoridad administrativa revise y controle la legalidad de sus actos.

6. Siendo que el régimen de los órganos colegiados está regulado en el TUO de la Ley N.° 27444, esta norma general es aplicable sobre el Reglamento de Licencias, de acuerdo al principio de jerarquía normativa que establece la prevalencia de la ley sobre normas de inferior jerarquía.

Finalmente, se debe indicar que la presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,

Firmado digitalmente

Abog. Jose Antonio Cerron Valdivia

Director (e)

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

San Isidro, 14 de diciembre del 2021

Oficio N.° 658-2021-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Ingeniero

Carlos Fernándo Herrera Descalzi

Decano Nacional

Colegio de Ingenieros del Perú

Av. Arequipa N.° 4947

Miraflores.-

Asunto: Opinión vinculante sobre la naturaleza jurídica de las comisiones técnicas como órganos colegiados.

Referencia: H.T. N.° 143895-2021

Por medio del presente me dirijo a usted con relación al documento de la referencia, a través del cual se emite opinión vinculante sobre la naturaleza jurídica de las comisiones técnicas como órganos colegiados.
Sobre el particular, remito el Informe Técnico-Legal N.° 063-2021-Vivienda/VMVU- DGPRVU-DV-JHA-JLFH, de fecha 13 de diciembre del 2021, el cual hago mío y que concluye:

1. El numeral 5 del artículo 4 del TUO de la Ley N.° 29090, dispone que la Comisión Técnica es el órgano colegiado regulado por la Ley N.° 27444, que realiza función administrativa y tiene como función principal emitir dictámenes de carácter vinculante para el otorgamiento o no de una licencia de habilitación urbana y edificación en las modalidades C y D; por tanto, su organización, atribuciones, sesiones, quorum, deliberación y votaciones, entre otros, se regulan de acuerdo al TUO de la Ley N.° 27444, que establece el régimen interno de los órganos colegiados de las entidades de la administración pública, sean permanentes o temporales, las cuales se deben aplicar a todos los órganos colegiados, de acuerdo al carácter de norma común de la referida ley.

2. Los órganos colegiados son aquellos conformados por varias personas que pueden provenir de una o diferentes entidades de la administración pública, del sector privado empresarial o de la sociedad civil, cuyas decisiones son de naturaleza colectiva, de forma mayoritaria o unánime.

3. Las comisiones técnicas, en su condición de órganos colegiados, emiten dictámenes por mayoría simple o por unanimidad que se constituyen en actos administrativos y se materializan en las actas de verificación y dictamen, los cuales deben ser suscritos por todos sus miembros; en ese sentido, no es posible que los miembros de las comisiones técnicas se aparten de la decisión mayoritaria mediante la interposición de recursos administrativos contra los dictámenes que emitieron.

4. Solo es posible que los miembros de las comisiones técnicas se aparten de la decisión mayoritaria, sin perjuicio que esta sea favorable o desfavorable, precisando su disconformidad a través del voto en contra o de discrepancia. Para el caso específico de las comisiones técnicas, el dictamen no conforme deber ser justificado consignando la norma transgredida, el articulado pertinente y precisando las observaciones técnicas; las observaciones al proyecto solo se formulan por única vez, de acuerdo al numeral 13.6 del artículo 13 del Reglamento de Licencias.

5. La interposición de recursos administrativos impugnatorios es prerrogativa propia de los administrados producto del ejercicio de derecho de contradicción, la cual es una manifestación del derecho de defensa en sede administrativa y, por consiguiente, la aplicación del principio de debido procedimiento administrativo; su uso está orientado a contradecir actos que afecten o vulneren sus derechos o legítimos intereses, así como permitir que la propia autoridad administrativa revise y controle la legalidad de sus actos.

6. Siendo que el régimen de los órganos colegiados está regulado en el TUO de la Ley N.° 27444, esta norma general es aplicable sobre el Reglamento de Licencias, de acuerdo al principio de jerarquía normativa que establece la prevalencia de la ley sobre normas de inferior jerarquía.

Finalmente, se debe indicar que la presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,

Firmado digitalmente

Abog. José Antonio Cerrón Valdivia

Director (e)

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

Informe Técnico Legal N.° 063-2021-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JHA-JLFH

A: José Antonio Cerrón Valdivia
Director General (e)

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: Opinión vinculante sobre la naturaleza jurídica de las comisiones técnicas como órganos colegiados.
Fecha: San Isidro, 13 de diciembre del 2021

Por medio del presente, nos dirigimos a usted con la finalidad de remitir opinión técnico-legal, respecto a la naturaleza jurídica de las comisiones técnicas como órganos colegiados.

I. Base legal:

• Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

• Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS.

• Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones y sus modificatorias, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

• Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 029-2019-Vivienda.

• Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

II. Análisis:

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

De acuerdo al artículo 88 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado mediante Decreto Supremo 029-2019-Vivienda, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante cuando considera necesario aclarar o interpretar normas técnicas y/o legales en materias de habilitaciones urbanas y edificaciones, las cuales son de obligatorio cumplimiento por parte de los administrados y de las entidades de la administración pública y constituyen fuente del procedimiento administrativo y pueden ser utilizadas por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Necesidad de la opinión vinculante

La Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, cuyo Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda, en adelante la Ley N.° 29090, señala que las comisiones técnica son órganos colegiados regulados por la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que tienen la función principal de emitir dictámenes de carácter vinculante para el otorgamiento o no de licencia de habilitación urbana y edificación en las modalidades C y D.

Como se aprecia, la Ley N.° 29090 establece que el funcionamiento interno de las comisiones técnicas se sujeta a la regulación de los órganos colegiados prevista en el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, en adelante TUO de la Ley N.° 27444, que, entre otros aspectos, señala que los acuerdos son adoptados por la mayoría de asistentes al momento la votación, salvo que la ley expresamente establezca una regla distinta.

Sin embargo, los literales d) del numeral 11.1 y b) del numeral 11.2, el numeral 11.3 del artículo 11, los literales e) del numeral 12.1, b) del numeral 12.2 y el numeral 12.3 del artículo 12 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 029-2019-Vivienda, en adelante Reglamento de Licencias, disponen que los miembros de las comisiones técnicas pueden formular recursos de apelación contra las actas de verificación y dictamen que emitan, con la finalidad de cuestionar y apartarse de la decisión colegiada.

Por tanto, en el presente informe se analizará la naturaleza jurídica de las comisiones técnicas como órganos colegiados, su participación en el desarrollo de procedimientos administrativos, así como la jerarquía normativa que se debe aplicar.

2.3 Naturaleza jurídica de los órganos colegiados

Según la “teoría del órgano” la organización administrativa se concretiza en órganos y, mediante esta, cada entidad pública exterioriza su actividad y la voluntad de la normativa jurídica, conforme a las competencias atribuidas normativamente.

Un órgano administrativo, en general, puede estar conformado de manera unipersonal o colegiada (pluripersonal). Los órganos colegiados son aquellos cuya titularidad queda confiada a un conjunto de personas físicas que concurren en la formación de la declaración de voluntad de la normativa jurídica conforme a sus competencias conferidas legalmente, de tal forma que el modelo colegial (“collegium”) quiere responder a una formación horizontal de los actos y a la concurrencia de voluntades, buscando la ponderación de puntos de vista entre los miembros del órgano administrativo3.

La doctrina peruana define a los órganos colegiados, como aquellos que se encuentran conformados por una pluralidad de personas, de tal manera que, la toma de decisiones, requiere de un acuerdo de naturaleza colectiva entre los miembros que la conforman4.

Asimismo, se reconoce cuatro clases de órganos colegiados, clasificándolos según su cargo y la labor que desempeñan5:

a) Órganos colegiados directivos: Los cuales se encuentran encargados de las labores de dirección de un organismo administrativo, resuelven en última instancia administrativa y no estando incluidos los consejos regionales o municipales.

b) Órganos colegiados consultivos o informantes, encargados de emitir informes o dictámenes al interior de la administración: No deciden por sí mismos, aun cuando su opinión resulta medular para la emisión de la resolución final.

c) Órganos colegiados de línea: La conforman las entidades sin poseer rango directivo, cumpliendo funciones propias de las mismas, si bien toman decisiones, estas no agotan la vía administrativa, si resuelven conflictos estas pueden ser impugnadas en vía administrativa.

d) Comisiones: Son creadas para determinadas funciones específicas, pudiendo ser temporales o permanentes. Pueden estar conformadas por miembros provenientes de distintas entidades públicas, sean estas de ámbito nacional, regional y local, así como miembros de la sociedad civil, desempeñando funciones de representación.

Ahora bien, la razón de ser de los órganos colegiados son sus decisiones o resoluciones colectivas o en conjunto, lo que, en muchos casos, presenta mayor deliberación y análisis, siendo necesario, debido a que resuelven situaciones que incumben varios intereses o aspectos técnicos o especializados, esto, gracias a la diversidad de argumentos de sus miembros y al consenso de los mismos.

En ese sentido, los órganos colegiados son aquellos conformados por varias personas que pueden provenir de una o diferentes entidades de la administración pública, del sector privado empresarial, de la sociedad civil en general, de organizaciones gremiales, entre otros, cuya toma de decisiones es siempre de naturaleza colectiva, por unanimidad o por mayoría, las cuales resultan de una deliberación y análisis grupal.

2.4 Los órganos colegiados, de acuerdo a la Ley N.° 27444

El artículo 106 del TUO de la Ley N.° 27444, dispone que los órganos colegiados de las entidades de la administración pública, sean permanentes o temporales, se sujetan a las disposiciones de la citada ley en lo concerniente a su funcionamiento interno, incluidos aquellos en los que participen representantes de organizaciones gremiales, sociales o económicas no estatales.

Lo señalado en el párrafo anterior debe concordarse con lo regulado en el numeral 1 del Artículo II del Título Preliminar de la citada ley, el cual establece que dicha normativa contiene normas comunes para las actuaciones de la función administrativa del Estado y, regula todos los procedimientos administrativos desarrollados en las entidades, incluyendo los procedimientos especiales; por lo que, las disposiciones del TUO de la Ley N.° 27444 se aplican conjuntamente con las disposiciones contenidas en leyes especiales.

Al respecto, la doctrina indica la importancia de la regulación unitaria de los órganos colegiados, al señalar que “La comisión creyó conveniente regular un régimen general para todos los órganos colegiados, del modo más amplio posible que pueda dar un carácter unitario a todos ellos. Se trata también de evitar que los órganos colegiados tengan tratamientos dispares en temas importantes como: quorum, régimen de votación, composición, funcionamiento, etc.”6
La regulación prevista en el TUO de la Ley N.° 27444 contiene las siguientes disposiciones referentes al funcionamiento de los órganos colegiados:

i) Representación por parte de un presidente encargado de asegurar la regularidad de las deliberaciones y ejecutar sus acuerdos.

ii) Los miembros presentan atribuciones que permiten su ejercicio de sus funciones.

iii) El régimen de sesiones, como la convocatoria y el quórum mínimo para el inicio de la sesión.

iv) El quórum para las votaciones o decisiones.

v) La obligatoriedad del voto; y,

vi) Las formalidades que debe cumplir el acta de sesión.

Es importante reiterar que los órganos colegiados adoptan sus decisiones única y exclusivamente de manera colectiva, siendo esta decisión el resultado de su funcionamiento interno, la misma que contiene fases importantes como la convocatoria, quórum, deliberaciones, votaciones, formalidades para la formulación y suscripción del acta de sesión, atribuciones de sus miembros, entre otras muy importantes; por tanto, en caso se desconozca dichos actos procedimentales esenciales, el acto que se adopte incurriría en vicio de invalidez.

Al respecto, es necesario tener en consideración que el numeral 1 del artículo 3° del TUO de la Ley N.° 27444, dispone que la competencia es un requisito de validez del acto administrativo, consistiendo que todo acto administrativo debe ser emitido por una órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión (negrita nuestro).

En caso que algún miembro del órgano colegiado no comparta la decisión adoptada por el los demás miembros pueden expresar su voto en contra o de discrepancia, mediante el cual pueda expresar su disconformidad con lo decidido o acordado por mayoría, debiendo expresar los motivos que lo justifiquen, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 108 del TUO de la Ley N.° 27444.

En consecuencia, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1 del Artículo II del Título Preliminar y en el artículo 106 del TUO de la Ley N.° 27444, en virtud al carácter de norma común, el régimen y funcionamiento interno de los órganos colegiados, sean permanentes o temporales de las entidades de la administración pública, se sujetan a las disposiciones establecidas en dicha normativa.

2.5 La Comisión Técnica como órgano colegiado

Tal como se indicó previamente, de acuerdo con el numeral 5 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, las comisiones técnicas son órganos colegiados que ejercen función administrativa y cuyo funcionamiento interno se sujeta a las disposiciones de la Ley N.° 27444 y tienen la función es emitir dictámenes de carácter vinculante para el otorgamiento o no de una licencia de habilitación urbana y edificación en las modalidades C y D.

En su condición de órgano colegiado, las comisiones técnicas se encuentran conformadas por representantes de las municipalidades, de los colegios profesionales de arquitectos e ingenieros, de las entidades prestadoras de servicios públicos y, en algunos casos, de delegados ad hoc o especiales.

Sus dictámenes, que se constituyen en actos administrativos y se materializan en las actas de verificación y dictamen, aprueban o desaprueban, por mayoría simple o por unanimidad, anteproyectos en consulta, así como proyectos de habilitaciones urbanas y/o de edificaciones, debiendo ser suscrito por todos los miembros de la comisión técnica que estuvieron presentes en la sesión de revisión, quienes tienen el deber y el derecho a dejar constancia de sus observaciones o salvedades.

La única posibilidad de apartarse de la decisión mayoritaria, sin perjuicio que esta sea favorable o desfavorable, es precisando su disconformidad a través del voto en contra o de discrepancia; así, para el caso específico de las comisiones técnicas, el dictamen no conforme deber ser justificado consignando la norma transgredida, el articulado pertinente y precisando las observaciones técnicas; las observaciones al proyecto solo se formulan por única vez, de acuerdo al numeral 13.6 del artículo 13 del Reglamento de Licencias.

Por tanto, de lo señalado en los párrafos anteriores, se hace inadmisible que algún miembro de las comisiones técnicas pueda apartarse del voto mayoritario e impugnarla, toda vez que, como anteriormente se indicó, la decisión es colegiada, sea en mayoría simple o unanimidad, con dictamen conforme o no conforme.

De lo señalado se colige que el Reglamento de Licencias se aparta de la regulación común que contiene el TUO de la Ley N.° 27444, respecto a la naturaleza colegiada de la Comisión Técnica, en el extremo que permite la posibilidad de impugnar la decisión colegiada por parte de uno de sus miembros, así como contraviene el numeral 5 del artículo 4° del TUO de la Ley N.° 29090 que dispone que la Comisión Técnica es un órgano colegiado; en ese sentido, es pertinente señalar que los miembros de las comisiones técnicas no pueden impugnar las actas de verificación y dictamen que se emiten para aprobar o no un proyecto de habilitación urbana y/o de edificación, más aún cuando el Reglamento de Licencias, que permite esta impugnación, fue aprobado por decreto supremo y al no concordar con la ley del procedimiento administrativo general, es aplicable esta última en su rol de norma común.

Finalmente, la vía legal para expulsar o corregir las decisiones de las comisiones técnicas es mediante de la revisión de oficio del acta de verificación y dictamen, la cual debe ser analizada y, de ser el caso, declarada por la Comisión Técnica superior jerárquica de quien la emitió, para lo cual se debe considerar lo dispuesto en el artículo 213 del TUO de la Ley N.° 27444.

2.6 Los recursos impugnatorios contra los dictámenes

El numeral 13.13 del artículo 13 del Reglamento de Licencias dispone que los dictámenes emitidos por las comisiones técnicas están sujetos a la interposición de recursos impugnatorios de reconsideración y apelación.

Al respecto, dentro de las atribuciones de los órganos colegiados señalados en el artículo 108 en la Ley N.° 27444, no se observa que los miembros del órgano colegiado puedan tomar decisiones de forma individual, ni mucho menos puedan impugnar las decisiones colegiadas. Se debe recordar que la razón de ser del órgano colegiado es actuar en forma conjunta y que sus decisiones sean tomadas de forma colectiva; es decir, la decisión es el resultado de la participación y deliberación de todos sus miembros, motivo por el cual no se permite que los mismos adopten decisiones de forma individual y que puedan afectar a la decisión tomada por mayoría; hacerlo significa desnaturalizar la razón de ser del órgano colegiado, que es la toma de decisiones conjuntas y deliberadas. (negrita nuestro)

Sumando a lo antes señalado, es importante señalar que la interposición de recursos administrativos de reconsideración y apelación es prerrogativa propia de los administrados, producto del ejercicio de derecho de contradicción, la cual es una manifestación del derecho de defensa en sede administrativa y, por consiguiente, la aplicación del principio de debido procedimiento administrativo. Solo los administrados utilizan los recursos administrativos en caso requieran contradecir actos que afecten o vulneren sus derechos o legítimos intereses, así como permitir que la propia autoridad administrativa sea quien revise y controle la legalidad de sus actos.

Al respecto, el Tribunal Constitucional, en el fundamento 08 de la sentencia recaída en el Expediente N.° 04293-2012-PA/TC, se pronunció sobre la función del derecho de contradicción administrativa y su vinculación con el principio de debido procedimiento administrativo: “(...) Este Tribunal Constitucional ha reiterado en la STC 03891-2011-PA/TC (fundamento 12) que, en general, “el derecho al debido proceso previsto por el artículo 139, inciso 3, de la Constitución, aplicable no sólo a nivel judicial sino también en sede administrativa e incluso entre particulares, supone el cumplimiento de todas las garantías, requisitos y normas de orden público que deben observarse en las instancias procesales de todos los procedimientos, incluidos los administrativos y conflictos entre privados, a fin de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto que pueda afectarlos (...)”. Bajo esa premisa, en cuanto al derecho de defensa cabe mencionar que éste constituye un derecho fundamental de naturaleza procesal que conforma tal ámbito del debido proceso y se proyecta como un “principio de interdicción” de cualquier situación de indefensión y como un “principio de contradicción” de los actos procesales que pudieran potencialmente repercutir en la situación jurídica de las partes, sea en un proceso judicial o procedimiento administrativo (Véase, STC N.° 08605-2005-PA/TC, fundamento 14) (...)”.

Asimismo, se debe tener en consideración lo dispuesto en el artículo 61 del TUO de la Ley N.° 27444, que regula a los sujetos (partes) del procedimiento administrativo, señalando que son los administrados y la autoridad administrativa. Los administrados son personas naturales o jurídicas que promueven y participan en el procedimiento administrativo, mientras que la autoridad administrativa es aquella que conduce el inicio, la instrucción, la sustanciación, la resolución, la ejecución, o que de otro modo participan en la gestión de los procedimientos administrativos.

Así, en los procedimientos administrativos para la obtención de licencias de habilitación urbana y de edificación en las modalidades C y D, el administrado y la administración pública cumplen roles distintos, el primero, el propietario del predio o el promotor inmobiliario, es el interesado que, a través del ejercicio de su derecho de petición, se encuentra legitimado para acudir ante la administración pública para satisfacer su derecho a habilitar o edificar, mientras que el segundo, la municipalidad y la Comisión Técnica, tienen la facultad de resolver dicha petición por medio de un acto administrativo, el cual puede ser favorable o no para el administrado y sujeto a contradicción administrativa.

2.7 La jerarquía normativa y su aplicación

Al respecto, el artículo 51 de la Constitución Política del Perú establece que esta prevalece sobre toda norma legal, mientras que la ley prevalece sobre las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente. De esta manera, las leyes o normas con rango y fuerza de ley de alcance nacional (decretos legislativos, decretos de urgencia) se ubican sobre los decretos supremos, al ser, estas últimas, normas de carácter general que reglamentan normas con rango de ley o regulan la actividad sectorial funcional o multisectorial funcional a nivel nacional, de acuerdo al numeral 3 del artículo 11 de la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

El Tribunal Constitucional, en el fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N.° 0022-2004-AI/TC, señala que “(...) el artículo 51 de la Constitución Política consagra el principio de jerarquía normativa y supremacía normativa de la Constitución, disponiendo que la Constitución prevalece sobre toda norma legal y la ley sobre las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente. Del mismo modo, el inciso 4 del artículo 200 de la Constitución establece las normas que, en el sistema de fuentes normativas diseñado por ella, tienen rango de ley: leyes, decretos legislativos, decretos de urgencia, tratados, reglamentos del Congreso, normas regionales de carácter general y ordenanzas (...)”.

En ese sentido, en caso que el Reglamento de Licencias establezca disposiciones distintas o que contradigan lo dispuesto en la Ley N.° 27444, se aplica esta última, por ser una norma con rango y fuerza de ley, de acuerdo al principio de jerarquía normativa que establece la prevalencia de la ley sobre normas de inferior jerarquía, como los reglamentos; por lo tanto, el régimen de los órganos colegiados regulado en el TUO de la Ley N.° 27444, se aplica sobre el Reglamento de Licencias que regula a las comisiones técnicas.
III. Conclusiones

1. El numeral 5 del artículo 4° del TUO de la Ley N.° 29090, dispone que la Comisión Técnica es el órgano colegiado regulado por la Ley N.° 27444, que realiza función administrativa y tiene como función principal emitir dictámenes de carácter vinculante para el otorgamiento o no de una licencia de habilitación urbana y edificación en las modalidades C y D; por tanto, su organización, atribuciones, sesiones, quorum, deliberación y votaciones, entre otros, se regulan de acuerdo al TUO de la Ley N.° 27444, que establece el régimen interno de los órganos colegiados de las entidades de la administración pública, sean permanentes o temporales, las cuales se deben aplicar a todos los órganos colegiados, de acuerdo al carácter de norma común de la referida ley.

2. Los órganos colegiados son aquellos conformados por varias personas que pueden provenir de una o diferentes entidades de la administración pública, del sector privado empresarial o de la sociedad civil, cuyas decisiones son de naturaleza colectiva, de forma mayoritaria o unánime.

3. Las comisiones técnicas, en su condición de órganos colegiados, emiten dictámenes por mayoría simple o por unanimidad que se constituyen en actos administrativos y se materializan en las actas de verificación y dictamen, los cuales deben ser suscritos por todos sus miembros; en ese sentido, no es posible que los miembros de las comisiones técnicas se aparten de la decisión mayoritaria mediante la interposición de recursos administrativos contra los dictámenes que emitieron.

4. Solo es posible que los miembros de las comisiones técnicas se aparten de la decisión mayoritaria, sin perjuicio que esta sea favorable o desfavorable, precisando su disconformidad a través del voto en contra o de discrepancia. Para el caso específico de las comisiones técnicas, el dictamen no conforme deber ser justificado consignando la norma transgredida, el articulado pertinente y precisando las observaciones técnicas; las observaciones al proyecto solo se formulan por única vez, de acuerdo al numeral 13.6 del artículo 13 del Reglamento de Licencias.

5. La interposición de recursos administrativos impugnatorios es prerrogativa propia de los administrados producto del ejercicio de derecho de contradicción, la cual es una manifestación del derecho de defensa en sede administrativa y, por consiguiente, la aplicación del principio de debido procedimiento administrativo; su uso está orientado a contradecir actos que afecten o vulneren sus derechos o legítimos intereses, así como permitir que la propia autoridad administrativa revise y controle la legalidad de sus actos.

6. Siendo que el régimen de los órganos colegiados está regulado en el TUO de la Ley N.° 27444, esta norma general es aplicable sobre el Reglamento de Licencias, de acuerdo al principio de jerarquía normativa que establece la prevalencia de la ley sobre normas de inferior jerarquía.

Atentamente,
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Abog. José Antonio Cerrón Valdivia
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__________
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Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
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